
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUZ AMPARO SANCHEZ CAMPOS 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00476-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   324.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    324.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 202100476 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfd61807dff84a7cfc92365647d39340ca1245d8341c7bac649f97f9fd7a1835



Documento generado en 05/12/2022 11:23:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       MARIA DIOSELINA SIERRA 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00478-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   148.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    148.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 202100478 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5761479d190525b7a6096f7216f8921c31952bda34ac303a0bc860a2d1bc8a02
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       MARTHA SOCORRO ORTIZ GONZALEZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00479-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   41.500.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    41.500.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 202100479 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44266d4ddf939f3b8c92dd3e5899daa4602ad98ae24aedb3eec6b08691d7f68d
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       MIGUEL ANTONIO SUAREZ TRUJILLO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00480-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   161.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    161.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00480 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab2dccb6d73059b37b1470086328a989f7a346d98aae6e9d462f16693597f828
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       JAIRO BAEZ DIAZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00546-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   124.500.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    124.500.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00546 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 460839765f1185fac5a92ec3cb824d17343dfd96225adbec25a565efc88f1633
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       BEATRIZ LEON SALAS 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00548-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   43.500.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    43.500.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00548 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c933450cca97ec18e1d262a1b058c47879a6b5d1ea27374808acce033557f5c
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       MIGUEL ANGEL RUEDA AGUILAR 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00549-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   194.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    194.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00549 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e340807234ab8aea6c7915d2245378fa9aa469b24953be9ac4b4a186f2a0072e
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUIS CARLOS MEJIA CARDONA 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00550-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   215.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    215.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00550 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16384bf8a3155841ef2dac489c96e6bb01205ba75f59ae55668146daffda428e
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       HERMES ANTONIO CONTRERAS 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00552-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   1.430.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    1.430.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00552 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afaa0dcfd5ed75385614d67298e2d360aabfb182e2bc009cb0eb789e55eb8579
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       ALIRIO DE JESUS VILLA MONTES 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00553-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   83.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    83.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00553 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d089fc78ea957973bce5fecd95da1d37f8e8594566a4ac530bc350867a70097
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       ALVARO HERNANDEZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00554-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   75.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    75.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00554 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       ANA WALTEROS GORDILLO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00555-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   134.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    134.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00555 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       ENRIQUE BOTINA ALFONSO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00017-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   27.600.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    27.600.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00017 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       GUSTAVO RODRIGUEZ BEJARANO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00031-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   208.450.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    208.450.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00031 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       VICTOR BARRERA NAVARRO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00032-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   125.400.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    125.400.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00032 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f6c481081e635f8982055b660500263fba1420e370ef5035f3d662f153594d0
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUZ AMPARO SANCHEZ CAMPOS 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2021-00476-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   324.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    324.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 202100476 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfd61807dff84a7cfc92365647d39340ca1245d8341c7bac649f97f9fd7a1835
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUIS EMILIO QUINTERO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00063-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   575.800.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    575.800.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00063 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       VICTOR JULIO TORRES 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00065-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   51.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    51.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00065 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       ROGER LOPEZ SAENZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00066-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   62.700.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    62.700.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00066 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a002911821812b73c9f6d73b6cb8ef68fafddd1f19fda9073ca7af160e6c6f4
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       GONZALO SANCHEZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00075-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   37.700.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    37.700.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00075 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a85e1d23c453d50cf098a2113e67f6c976a91407de3a539895c54e42ef2a2dd
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUIS ANGEL GALVIS LONDOÑO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00076-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   105.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    105.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00076 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       MARIA OMAR CRUZ ROJAS 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00080-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   73.300.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    73.300.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00080 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       MARIA EUGENIA TORRES MONCALEANO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00081-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   168.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    168.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00081 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUZ MARINA ARIAS BERMUDEZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00082-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   44.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    44.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00082 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b225f889b1c2cca4fef96207fa39e3d367299a5ddc36d24cc5c277e71b6aceec
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       LUIS ROBERTO CASTRO LAVADO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00083-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   138.200.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    138.200.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00083 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b93bd91815a890923f88fac8d4c327263b5f9012180d471a4f0687e2b8dda180
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       JAIRO GUTIERREZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00085-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   122.600.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    122.600.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00085 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       GERMAN CASABUENAS ZARATE 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00086-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   27.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    27.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00086 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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MCA 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       EUTIMIO ROJAS RONDON 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00087-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   46.500.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    46.500.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00087 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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MCA 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       EDGAR GARZON PULECIO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00088-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   92.100.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    92.100.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00088 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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MCA 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Dorada - Caldas
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       DORIS PEREZ 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00089-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   47.900.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    47.900.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00089 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       CLARA EDITH RAMIREZ DE TORRES 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00091-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   186.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    186.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00091 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       ALDEMAR BARRAGAN PATIÑO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00092-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   64.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    64.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00092 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 



 

3 

 

 

MCA 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       ALCIBIADES DEVIA LEON 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2022-00094-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   311.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    311.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00094 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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Edna Patricia Duque Isaza
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, 
CALDAS, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:       MOISES BOHORQUEZ MARIN 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:      2020-00461-00 
 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $   351.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    351.000.00 
               

     
Sírvase proveer, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022  

 
A despacho de la señora Juez la liquidación de costas realizada en el presente proceso.  

 

Sírvase proveer, 

 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
 

Ref. Ordinario laboral 
Rad. No. 17380 31 12 001 202000461 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, fue realizada la correspondiente liquidación de costas por parte de la secretaría, el despacho 

les impartirá aprobación; lo anterior, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho como lo dispone 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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